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Guayaquil, 1 de febrero de 2013. 

| 100 + 
Señor 

ABEL WAGNER ALVARADO 
] Ciudad. 

a 29215-M-00 
De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía NODENOR S.A. llevada a cabo en esta ciudad el día de hoy, 

resalvid elegirlo a usted PRESIDENTE de esta compañía por el periodo de 

CINCO AÑOS. 
I 

Sus ¡atribuciones se e ¡cuentran determinadas en el Art. 21 del Estatuto 

Social de la compañía, entre las cuales a usted le corresponderá ejercer la 

rep esentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

individual o conjunta con el Gerente. 

La compañía NODENOR S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario XI del cantón Guayaquil Dr. Jorge Pino Vernaza, 

el 28 de marzo de 2000 y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el 12 de mayo de 2000. 

Atentamente, Do 

MARIA CRISTINA DUNN MENENDEZ 

Secretaria 

RAZON: ABEL WAGNER ALVARADO, por mis propios derechos, ACEPTO EL 

CARGO DE PRESIDENTE de la compañía NODENOR S.A. para el cual he sido 

elegido,- Guayaguil, 1 de febrero de 2013. 
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En cumplimiento € 

HARD 

DANUBIO 

  

y 

on lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

E) ha inscrito lo siguiente: 

ticinco de Febrero del dos mil trece queda inscrito el 

iento de Presidente, de la Compañía NODENOR S.A., 

WAGNER ALVARADO, de fojas 23.749 a 23. 750, 
número 3.739. 
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